
 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Ing. Lopez y Asociados es una empresa destinada a la provisión de productos y              
servicios para la industria de la alimentación. Como muestra de nuestro permanente            
compromiso con la calidad y mejora continua, queremos satisfacer a nuestros           
consumidores y clientes y así como todas las partes interesadas  

En nuestras actividades, es esencial el respeto por las personas, la preservación de             
los recursos naturales, y el medio ambiente en su más amplia concepción, la             
seguridad alimentaria y nuestro compromiso con el respeto y cumplimiento de toda            
la legislación vigente asociada al desarrollo de nuestros negocios. Estamos          
convencidos que un comportamiento legal y ético en los negocios, es condición            
necesaria para lograr buenos resultados económicos 

La Dirección de Ing. López y asociados invita a sus proveedores adherirse a esta              
iniciativa mediante la adhesión a la presente Carta de las Compras Responsables. 
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COMPROMISO DE COMPRA 

RESPONSABLE 
 

 
Fecha: 
20/12/2021 
 
 



 

 

EL COMPROMISO DE ING LOPEZ Y ASOCIADOS 

DERECHOS LABORALES : 

  o Respetar la libertad de asociación y reconocer el derecho de negociación           
colectiva. 

o Eliminar todas las formas de trabajo forzado u obligatorio. 
o Abolir efectivamente el trabajo de los niños. 
o Eliminar la discriminación en materia de empleo y profesión. 

MEDIO AMBIENTE : 

o Aplicar el criterio de precaución con respecto a los problemas de medio            
ambiente. 

o Tomar iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad en materia de          
medio ambiente. 

o Favorecer la implementación y la difusión de tecnologías respetuosas con el           
medio ambiente. 

LUCHA CONTRAT LA CORRUPCIÓN : 

o Actuar contra la corrupción bajo todas sus formas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

COMO PARTE DE NUESTRA VISIÓN EMPRESARIAL, NUESTRA EMPRESA SE COMPROMETE A LOGRAR            

UNA RELACIÓN ARMONIOSA CON SUS PROVEEDORES 

Nuestra empresa define un conjunto de principios que contribuyen a la construcción            
de una relación equilibrada y sostenible entre Clientes y Proveedores, destacando: 

o Respetar la equidad financiera; 
o Favorecer las relaciones colaborativas; 
o Reducir los riesgos de dependencia recíproca 
o Integrar la problemática medioambiental; 
o Desarrollar la profesionalización de las Compras 

 

A tal efecto, ponemos a disposición de los proveedores un medio  destinado a 
solucionar eventuales diferencias respecto de lo planteado. 

Cualquier planteo  pueden volcarlo en la pestaña CONTACTO de nuestra pagina 
web. 

http://www.ilasrl.com.ar/contacto.html 

 

  

 
 



 

EL COMPROMISO DE LA GESTIÓN DE COMPRAS DE NUESTRA EMPRESA 

NUESTRA EMPRESA SE COMPROMETE PRINCIPALMENTE A: 

 

COMPRAR Y COMUNICAR CON INTEGRIDAD Y ÉTICA 

o Actuar en el más estricto respeto de las leyes y reglamentaciones; 
o Garantizar una competencia leal; 
o Respetar la confidencialidad  
o Tratar a las ofertas con equidad 
o Contestar las consultas relacionadas a las ofertas recibidas 
o Controlar el respeto de los compromisos adquiridos. 
o Incluir los criterios de Responsabilidad Medioambiental en la selección y 

evaluación de los Proveedores. 
o Desarrollar junto a los Proveedores estratégicos relaciones a largo plazo basadas           

en el interés mutuo; 
o Invitar a los Proveedores expresar sus opiniones con respecto a la calidad de las              

relaciones comerciales y de los ejes de progreso potenciales. 
 
 

COMPROMISOS ESPERADOS POR PARTE DE NUESTROS PROVEEDORES EN MATERIA DE DERECHOS           

LABORALES: 

Instaurar y promover los principios y derechos fundamentales laborables tales como           
los que figuran en la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo            
conformes a las legislaciones vigentes de cada país donde operan así como            
controlar las prácticas de sus propios proveedores. 

o Respetar la libertad de asociación y reconocer el derecho de negociación           
colectiva; 

o Eliminar todas las formas de trabajo forzado u obligatorio; 
o Eliminar toda forma de trabajo clandestino; 
o Abolir efectivamente el trabajo infantil; 
o Eliminar la discriminación en materia de empleo y profesión. 

 

COMPROMISOS ESPERADOS POR PARTE DE NUESTROS PROVEEDORES EN MATERIA DE BUENA           

GESTIÓN Y ETICA: 

Garantizar un comportamiento ético en las relaciones comerciales, fijado mediante          
un modelo de conducta establecido al más alto nivel. 

 
 



 

Tener en cuenta los intereses de las partes intervinientes, y llevar a cabo una buena               
gestión de empresa respetuosa de las leyes y reglamentaciones de sus países de             
actividad. 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Los Proveedores permanecerán atentos en la implementación de políticas         
pertinentes –y en la sensibilización de sus empleados- para prevenir y luchar contra             
la corrupción bajo todas sus formas 

Los Proveedores deberán ser informados que la práctica de regalos e invitaciones            
no puede de ningún modo alterar la imparcialidad de una futura decisión, y que los               
Colaboradores del Grupo no deberán aceptarlos si no son de carácter profesional,            
adaptados y razonables. 

 

 

En calidad de Proveedor de Ing. Lopez y Asociados 

La Sociedad:……………………………………………………………………. 

se compromete a respetar la presente Carta Compras Responsables a difundirla y a             
hacerla respetar por las partes intervinientes involucradas. 

Nombre del representante de la Sociedad:………………………………………….. 

En calidad de:…………………………………………………………………………… 

En:……………………………………Fecha:………………………………………….. 

Firma : 

 

 

 

  

 
 


